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Barranquilla, 18 de septiembre de 2025 
 
Señores 
MUNICIPIO DE ANOLAIMA 
Atención: Cesar Augusto Robles Ferrer – Supervisor orden de compra. 

       
Ref.: Orden De Compra #150914 
Asunto: Solicitud de prórroga hasta el día 26 de septiembre de 2025. 
 
Respetados señores, 
 
Por medio de la presente, nos permitimos remitir la solicitud de prórroga correspondiente a la Orden de Compra 
No. 150914, hasta el día viernes 26 de septiembre de 2025. 
 
La presente solicitud se fundamenta en que el proveedor ESPUMALANDIA SAS, encargado de la fabricación de 
las 85 unidades de COLCHONETAS INPEC DE TELA VINILICA 190 X 90 C D30 NTC, nos comunicó que durante el 
proceso de fabricación se presentaron fallas técnicas en la máquina de cocedora, generando un retraso 
considerable en la agenda de producción, incluyendo la entrega de las colchonetas programadas para el viernes 
19 de septiembre de 2025. 
 
 No obstante, nos confirmaron que la máquina ya se encuentra en proceso de reparación y que la fabricación de 
las 85 colchonetas estaría lista para despachar entre el martes 23 y miércoles 24 de septiembre. Por lo tanto y 
de manera amable solicitamos una prórroga del contrato hasta el viernes 26 de septiembre de 2025. 
 
Reiteramos nuestro firme compromiso con la fabricación y entrega de los elementos solicitados en el menor 
tiempo posible, garantizando en todo momento el cumplimiento de las especificaciones técnicas y los estándares 
de calidad exigidos por la entidad. Asimismo, manifestamos que, en caso de que la mercancía esté disponible 
por nuestro proveedor antes del tiempo, procederemos con la entrega de manera inmediata. 
 
Por lo anterior, solicitamos a la entidad se nos otorgue hasta el 26 de septiembre de 2025 el plazo de entrega de 
los ítems que corresponden a la orden de compra. 
 
Agradecemos de antemano su atención y colaboración. 
Cordialmente, 
 
 
_______________________ 
SAMIR KUZMAR KHALILIA 
C.C. 79.601.535 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 
INVESAKK SAS 


